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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02726/INFOEM/IP/RR/2018



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02726/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02726/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 

Primero, si bien se condicen con la mayoría de los argumentos vertidos por la ponencia que resolvió el recurso de revisión de mérito, me aparto de su totalidad al considerar que en la misma resolución se pudo realizar una interpretación más acorde a garantizar el derecho ejercido de la recurrente en relación al  numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  Para ilustrar lo anterior, debemos recordar que  la solicitud de información se puede advertir que LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

1. Señalar si en el primer código penal expedido en la entidad, ¿aparece el delito de lenocinio? 

2. Proporcionar la exposición de motivos, el dictamen y los considerandos del primer código penal expedido en la entidad. 

3. En caso de que el delito de lenocinio haya sido incorporado al catálogo penal de la entidad con posterioridad a la emisión del primer código penal de la entidad, proporcionar la exposición de motivos o el dictamen que dio origen a este tipo penal en la entidad.

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO en su respuestas de manera general le señaló que para la localización de la información sería necesario llevar a cabo una investigación en los documentos que forman parte del archivo histórico que se resguarda en la Biblioteca Legislativa Dr. José María Luis Mora, investigación que se debe realizar, de manera personal, por parte de LA RECURRENTE, toda vez que al integrar el archivo histórico, dado el tiempo transcurrido desde su expedición, sólo pueden ser consultados de manera personal en las instalaciones de la biblioteca.
Siendo así que, ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, del que se advierte que LA RECURRENTE manifestó en la interposición del recurso “La respuesta a la solicitud de información de folio 00308/PLEGISLA/IP/2018, de la que me hice sabedora en julio 30 de 2018.” (Sic)

Así, la Ponencia hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, asume que cuenta con la misma, al señalarle a la parte solicitante que ésta se encuentra a su disposición y para su consulta en la Biblioteca Legislativa.

Finalmente, la ponencia determina que la información solicitada forma parte del acervo documental del archivo histórico del Poder Legislativo que, a su vez, constituye una fuente de acceso público, el cual puede ser consultado en cualquier momento por el público en general mediante el servicio de consulta prestado por la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora”, aunado a que, dicho lugar, acorde a lo precisado en el artículo 73 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, es un espacio adecuado y claramente delimitado para la consulta del archivo histórico, por parte de los usuarios, entre ellos, el público en general. 

En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública,  sobre documentos que generen, administren o posean, así mismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información pública deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para: el acceso, entrega y publicación de la información. 

En mi opinión, los criterios y argumentos vertidos guardan parcialmente congruencia con lo que nos mandata el diverso 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en razón de que, el citado artículo señala diversos supuestos para que puede actualizarse. En este sentido, el numeral al que hago referencia señala a la literalidad que: 
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible

Así, del precepto citado, se advierte:
· Que cuando la información requerida por el solicitante ya se encuentre disponible al público, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar, y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información; y

· Que la fuente debe ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Del precepto legal en comento se tienen dos variantes aplicables a este caso en particular, por un lado, el SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada se encuentra en la Biblioteca Legislativa “Dr. José María Luis Mora, haciendo énfasis el artículo anterior, suponiendo sin conceder, que la información se encuentre en esa biblioteca se está actuando conforme lo marca la ley, sin embargo el mismo precepto establece que en el caso que el SUJETO OBLIGADO haga uso de esta herramienta deberá indicar la fuente, lugar y forma en que .puede consultar, reproducir o adquirir la información, la fuente debe ser precisa y concreta de modo que el solicitante no realice una búsqueda en toda la información disponible.
 En otras palabras, en este caso si bien el SUJETO OBLIGADO refirió como respuesta el lugar , la dirección, así como el horario de atención la misma no alcaliza en su totalidad el precepto en mención, pues de la respuesta se observa que éste fue omisión en otorgarle de forma específica a) la forma en la que la particular podía reproducir o adquirir la información; b) de igual manera, se insiste que el particular para allegarse de la información tendría que realizar una búsqueda dentro de todo el compendio que conforman los títulos de la referida biblioteca, esto es, la respuesta trasgrede la última parte del numeral en cuestión, pues con lo informado el recurrente únicamente está en oportunidad de realizar un búsqueda. 
En este sentido, la ponencia aumenta un  sobreseimiento en virtud de que el medio de impugnación quedó sin materia por cualquier causa,  lo cierto es que  si bien el Sujeto Obligado proporcionó un lugar en el cual se puede encontrar la información solicitada, no lo hizo de tal manera que el recurrente pudiera acceder de forma precisa y concreta a ella, es decir, no atendió a lo establecido por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y como consecuencia, el recurrente, para localizar lo solicitado, tendría que realizar una búsqueda minuciosa de toda la información existente en dicha biblioteca.

En conclusión, si bien es cierto que la ponencia realiza un análisis exhaustivo con el propósito de atender los requerimientos que conforman la solicitud, haciendo del conocimiento a través de la resolución que al estar dentro de una fuente de acceso público, y con ello dar cumplimiento al principio de celeridad, pero también lo es que debió hacerse saber al SUJETO OBLIGADO la responsabilidad que tiene como autoridad para atender y dar seguimiento de forma detallada y precisa a las solicitudes que formulen los particulares en pleno ejercicio al derecho constitucional, observado cada uno de los pasos a seguir en el procedimiento   para atender oportunamente las solicitudes en la materia, así como ser precisos y claros  en donde se encuentra la información y la forma en que podrán reproducirla o adquirirla, ya que de lo contrario implica que no se de cabal cumplimiento a los principios, bases y procedimientos establecidos en la Ley de la materia, encaminados a tutelar y garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para resolver de una forma más garante el derecho ejercitado por el particular.




	




Javier Martínez Cruz

	Comisionado
		(Rúbrica)
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